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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

42155 TARRAGONA

D. Alfonso Rivera Forcen, Secretario Judicial del Juzgado de Primera instancia
número 4 de Tarragona,

Hago saber: Que en el expediente de Jurisdicción Voluntaria seguido en este
Juzgado al número 766/2011 sobre Declaración de Ausencia legal y nombramiento
de defensor del desaparecido desde fecha 27/05/10 D. Juan Cano Cano, con DNI
n.º 29855677K, nacido el 01/09/1932 en Alcalá la Real (Jaén), hijo de Manuel y de
Dolores, con domicilio en C/ Montsant, Sant Salvador, bloque Centelles, s/n, Esc B,
piso  1.º,  puerta  B,  de  Tarragona,  promovido  por  sus  hijos  Custodio  Cano
Corredera, Encarnación Cano Corredera y Juan Manuel Cano Corredera, se ha
acordado por providencia de fecha 06/06/11 publicar la incoación del presente
expediente de declaración de ausencia a los efectos oportunos.

Tarragona, 23 de noviembre de 2011.- El Secretario Judicial.
ID: A110090110-2

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-12-23T20:36:23+0100




